
SEqEM¡TT

Subsecretaria de Transportes

AUTERIIA USO DE VIA
SEÑALAN EN DIA Y
INDICA,

PUBLIEA EUE ¡E
HORAS QUE SE

nltoLucróN rxEitfa N" 346129t1,

AnlCA, 16 d€ Juilo d. 2011,

Vfgfor La L€y Nd 19,059; los e¡'t lculss 10t,
113, 161 y 164 del D.F.L. No 1, de 2007, de Justicla y Transportes, que "FUa texto
refundldo, coordlnado y slsteñatlzado de la Ley de Tránslto"; el Decreto Supremo N0
83, de 1985 y sus modificaciones y las Resoluciones Nos. 59, de 1985 y 39, de 1992,
ambas del l '4inisterlo de Transportes y Telecomunlcaclones; Solicitud del Jefe Unldad
Terrltorial del Gobierno Reglonal de Arjca y Parlnacota, sr, RaLll Perlc Fuentes, de fecha
15 de lunlo de 2011i No ingreso Interno Seremltt 1194 de 15 de junio de 2011i y
demás normativa apllcable,

CONtIOIRANDO!

1. Que medlante sollcltud del Jefe
Unld¿d Terrltorial del Gob¡erno Regional de Arica y Parlnacota, citada en el Visto, se
solicita uso de vía pública de vehlculos motorlzados en Av, Abellno Vll lagrán entre calle
Cerri l los y Pasaje Alto Palena, de la culdad de Arica, para efectuar ¿ctivldad
d€nomlnada "Ferla de los servicios Públicos, Gobierno en lerreno", desde las 10i00
horas hasta las 18:00 horas del día Viernes 24 de Junlo de 2011.

2. Que en consecuencla, exlste un caso
callf icado en los térmlnos del artículo 161 del DFL No 1 de 2007, de Justlcla y
Transportes, citado en vlsto, para dlsponer la medlda que se establece en el presente
acto administratlvo.

RESUlLvot

1, Autorlzsse el uso de vfa públlcr de
circulación de vehículos motorizados en calle Av. Abelino Vll lagrán entre calle Cerfl l los
y Pasaje Alto Palena, de la cuidad de Arica, para efectuar actividad denominada "Ferla
de los Servlcios Públicos, Gobierno en Terreno", desde las 10:00 horas hasta las 18:00
horas del día Vjernes 24 de junio de 2011,
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SEREF'I¡IT

S¡rlrsecretaria de Tr¿nsportes

?, €a¡abinCros d8 €hilc, iF¡0tetBra€
munlcipales € inspectore! del lVinist.rlo dc Tránsf,ortes y TclccoñunlcEcloR€s, loR
encargados de fiscallzar el estricto cumpllmiento de la medida dlspuesta por este acto,
de conforrnldad a lo dlspuesto en el D,F,L. No1, del ¡4inlsterio de Transportes y
Telecomunicaciones, Lev de Iránslto,

lrórrsr v cor'rutf qursc"

PABLO ROD

PAr'1/

#W:::r-
€g¡ón ds r¿¡!a y Pár¡nacot¿

c¡ . cltr!

BIA MATÍAR
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